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OES. OBJETO 2>E LA SOC13GSAO T DSOOO DS
• C'OWPU&EE.

Articulo I o La Sociedad es esclusí-
vamente científica, literaria y artística.

^rí. 2.* Es sucesora de la Sociedad
jNuinismatica Matritense

, fundada en
I’ í a“ de 1837

I»** D* Basilio

D
n

- í;™, bJJZZTo-
D Ntr

' Shmo G°**ux* Mate yu * w ‘colas Fernandez.
J

3.° Su objeto es difundir __
-spana

,
por todos Jos medios posibles,

.

,1( IO Y examen científico de las an-
tigüedades en todos los ramos del saber;
ñuscar y publicar las obras inéditas de
a ti mes españoles que merezcan ver la luz
pu > ica, siempre que versen sobre puntos

jueo ogieos
; evitar

, en cuanto pueda.

en

are



destrucción de los monumentos anti-

guos españoles, y en caso inevitable pa-

sarlos á la posteridad por medio de

descripciones, dibujos y grabados.

Art. 4.° Siendo de la', inspección de

la Arqueologia el origen é historia de

todos los conocimientos humanos ,
la

Sociedad procurará tener en su seno los

hombres mas ilustres en todos los ra-

mos del saber, tanto en España como en

el Estrangero.

Art. 5.° La" Sociedad consta de tres

clases de socios, de Mérito, de Nume-
ro y Corresponsales.

Art. 6.° Son socios de mérito: los

anticuarios que quieran contribuir con
sus luces á lograr el fin que espresa el

artículo 3.°-, los que hayan escrito al-

guna obra sobre cualquiera de las partes

en que se divide la Arqueología-, los

que regenten 6 hayan regentado cáte-

dras de la ciencia, de lenguas orientales

ó de historia y geografía, y los hombres
eminentes en ciencias

, letras ó bellas

artes
,
que sean juzgados titiles por la

Sociedad.



Art. 7.° Son de número los que se*
dediquen al estudio de las antigüedades
y se sugeten á disertar sobre materias
arqueológicas.

Art. 8 o
. Los socios de número as-

cenderán a la clase de mérito, cuando
Layan presentado seis disertaciones ar-
queológicas, calificadas de buenas por
la Sociedad-, escrito alguna obra útil en*
este género, ó esplicado durante dos
anos uno de los ramos de la ciencia
en cátedra pública.

Art. 9.° Son socios corresponsales,
los nombrados al efecto por la Sociedad
en as provincias y en el estrangero,
los cuales tendrán asiento y voto cuando
se ia en en Madrid. Para ser nombrado
corresponsal, se necesita tener alguna
de las cualidades que se marcan en los

artículos tí y 7.
* ' >

Art . 10. La obligación de los cor-
responsales es: la de dar cuenta a la

Sociedad de los descubrimientos monu-
mentales que se bagan en las provincias;
de la situación de ios pueblos antiguos

que no existen y de su historia; de la*



(
6 )

escávaciones que pudieran hacerse para

descubrir los monumentos; de las cos-

tumbres antiguas de que se originen las

que existan
;

de los adelantos que se

noten en el estudio de la ciencia
, y

de ejecutar las comisiones y cargos que
les cometa la Sociedad.

yirt. 1 1 . Nombrados que sean cinco

corresponsales en una capital, se reuni-

rán y formarán la Diputación arqueo-

lógica de provincia, nombrando al efec-

to un presidente y un secretario. Esta

diputación será en todo
1 J * J ~

nes que señala á los c r __

artículo anterior, tendrá la de proponer

socios corresponsales en los pueblos de
su distrito, y la de establecer enseñan-

zas de la ciencia.

ytrt.. 12. La Sociedad se divide en

cuatro secciones: una de Numismática,

de Paleografía é Inscripciones : otra

de Artes y Monumentos : otra de Eti-

ca y Literatura; y otra de Geografía

é Historia.

Todos los ramos de la Arqueología se

repartirán entre estas secciones.

la Sociedad, y además



Los
(?)

socios pertenecerán á una de ellas
cuando menos.

drt. 13. Establecerá cuando lo ten-
por conveniente cátedras gratuitas

sobre las partes principales de la cien-

^
la

i las cuales deberán ser desempe-
ñadas por los socios que, invitados

Junta Directiva, se presten á

.
°5 una Biblioteca y un Museo de an-

Egüedades para el estudio de sus socios.

.
y^rf. 14. Cuando lo crea oportuno pu-

peará las memorias que se la presenten
l,lgnas de ver la luz publica

, un Boletín

•Arqueológico, en el que se de" razón de
Slls trabajos y se despierte la afición y
anior al estudio de las antigüedades, y
lepresentará al gobierno sobre objetos de
Sl1 instituto.

-drt. 15. Los socios están obligados
a asistir á las sesiones generales (le la

Sociedad, y á las de las secciones á que
esten inscritos*, así como á desempeñar
Es comisiones que se les cometan, á no
ser que causas legítimas se lo impidan.
El socio que no asista seis veces, á lo

menos
,

á la sociedad 6 á las secciones.



no podrá ser elegido por aquel año para
ningún oficio de la primera ni de las

segundas.

Art. 1 6. El numero de socios es in-
definido.

Art. 17. Los socios pagarán dO rs. vn.
á su entrada.

Art. 18. Todos los gastos de la so-
ciedad serán votados por presupuesto an-
tes de hacerse

, y satisfechos á prarata por
todos los socios de Mérito y de número.

El socio que durante dos años no cum-
pla con los cargos que se le cometan, ó
se niegue tres veces á satisfacer los re-
partos pecuniarios que le correspondan,
se entiende que renuncia de hecho á

pertenecer a la sociedad, y por lo tan-
to será escluido; á no dispensarle del
pago la misma en atención á sus ante-
riores servicios patrióticos ó desgraciada
suerte.



^2^52,0 Q232ÍSÍ2)CD,

®E Eas SESIONES DIB 1%A SOCIEDAD Y
SECCIONES.

Art. 19. La sociedad se reunirá a
0 menos una vez al mes, á escepcion

j

1(JS meses de Julio , Agosto y Setiem-
re

> que no tendrá sesión. En estas, des-

Pues del despacho ordinario, se discu-
*,l

'

an los trabajos de los socios que pre-
sten las secciones con su dictamen

;
se

las disertaciones que lean los socios
íe número, ó de los que aspiren á
Serl°, que pasarán á las secciones res-

Pectivas para que las califiquen <í infor-

men. Se discutirá sobre la tecnología ó
jenguage de la ciencia, que irá formando
a sociedad, ó sobre cualquier punto ar-

queológico anunciado en la junta ante-
rior.

Art. 20. l as secciones y diputacio-
nes de provincia, podrán reunirse cuantas
veces lo crean necesario sus respectivos

presidentes, aun en los meses de vaca-
0l0nes señalados en el artículo anterior,

dudando siempre de hacerlo en dias di-



( 10 )

ferentes, para que puedan asistir á sus

juntas todos los socios que gusten.

Art. 21. Ningún asunto que no sea

de fácil compresión ó de gran urgencia,

á juicio de la Sociedad, podrá discutirse

en sesión de ésta sin oir antes á la sec-

ción á quien competa, ó á una comisión

especial nombrada por el director 6 pre-

sidente de la junta en que se propon-
ga. Se esceptuan los acuerdos de simple

fórmula

.

Art. 22. Las votaciones se liarán

levantándose, á no ser calificaciones de

obras ó asuntos personales, bastando para

la aprobación mayor ia absoluta.

Art. 23. En la discusión se obser-

vará el orden conforme se vaya pidiendo

la palabra-, pero el autor de una pro-

S
osicion, ó la comisión informante, ten-

rá el derecho de hablar siempre que
lo haya verificado uno en contra.

Art. 24. El director ó presidente de

las sesiones en la sociedad y secciones,

dirigirá la discusión y la suspenderá cuan-

do le parezca conveniente, haciendo por-



.
(ii)

t
I
ue no se halle presente el socio que, por

tener interes personal en un asunto, pu-
lera cohartar la libertad de la discusión.

25. En la primera junta de
Hubre de cada año, leerá el secreta-
una relación de los trabajos hechos

tor

3 ^0c * ec^at^ Y secciones, y el direc-

j o
Una memoria sobre cualquiera de

s
puntos arqueológicos que mas iute-

rese
promover.

5 tA DEttECClO» DE Z.A SOCIEDAD, BEC-
c*Oj?E« y CIPETACIOHESJ PEOVINCIAEES.

. di't. 26. La sociedad se rige y go-
ilerna por una junta directiva, com-
PUesta de un Director, un Vice-Director,
1111 Conservador

,
dos Consiliarios, un Se-

cretario general, otro de corresponden-

^
la estrangera, que sepa idiomas, y un
djliotecario y Depositario de caudales.

Los fundadores de la sociedad señala-
dos en el artículo 2.° tienen voto en
esta junta, y el Conservador y Bibliote-
Cano han de ser precisamente nombrados



( 12 )
de entre los fundadores, mientras existan *

Los cargos espresados durarán dos
años. Todos podrán ser reelegidos, pero
necesitarán dos terceras partes de votos
de la junta general.

Art. 27. Cada sección tendrá un
Presidente, un Vice «presidente, un Se-
cretario y un Y ice-secretario, que se

nombrarán todos los años por los indi-

viduos de ellas en su última junta de
Diciembre, dando cuenta á la directiva
para que pase los nombramientos á los

elegidos. Los cargos de presidente y
secretario de las diputaciones de provin-
cia, que señala el artículo 10, serán tam-
bién anuales.

Art. 28. La elección de la junta di-

rectiva se hará en junta general el dia

20 de diciembre, cuando le corresponda
según el artículo 27.

Art. 29. El director es el gefe de
la Sociedad, dirige las discusiones, nom-
bra por sí las comisiones para los trabajos

de la corporación
, decide con su voto los

empates en las votaciones, preside las sec-

ciones y comisiones cuando asista á ellas.
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(13)
convoca las juntas de la Sociedad y, en
casos estraordinarios, está facultado á to-
Ir

!

ar las disposiciones que crea conve-
lientes, sometiéndolas después á la apro-
^ac °a de la Sociedad.

,
este encargo le sustituirán por su

^den el Vice-presidente, los Consiliarios
0 el Conservador, cuando se lialle au-
sente,

y ¿ falta de estos los presidentes
e

secciones.

30. Solo se tratará en las sec-
Ci °r>es de ]os objetos de su instituto, y
guando se juzgue necesario podrán reu-

í
lSe dos ó mas, presidiendo la junta reu-

^
1<ia el presidente de la sección que con*

^
31. Las secciones están obliga-

as a proporcionar trabajos originales pa-

J
1

boletín ó Periódico de la Socie-

si se estableciese.

.
-d'*. 32. Los secretarios de las sec-

pasarán al secretario general de
* Sociedad las actas, después de rec-

readas
, para que dando lectura de

e las en junta general ,
se las devuelva

c,Jn el enterado , y en el nies de di-



. , ( 14 )
ciembre de cada año

, se remitirá uní
relación firmada por ellos, y visada poi
sus presidentes, de todos los trabajo!
de qU

f.

se ha^an ocupado sus secciones
respectivas, espedientes que hayan despa-
chado, y de los que queden pendientes el
estado en que se hallen. También entre-
garan en dicho tiempo al Bibliotecario
los papeles pertenecientes á sus secciones
que hayan causado estado y deban ar-
chivarse.

DE DA ADMISION DE SOCIOS.

Jrt. Los candidatos para cualquie-
ra de las tres clases indicadas en el ar-
ticulo 5.° serán propuestos á Ja Socie-
dad por tres socios

,
que estén de acuer-

do con el interesado, los que espesa-
ran en la propuesta

, tener las cualida-
des que señalan los artículos 6, 7 y 8.
Verificada la lectura en dos juntas con-
secutivas, se procederá en la tercera á
la votación por medio de bolas blancas
y negras, y será admitido si reúne el
propuesto Jas dos terceras partes de bo-



|

as blancas ; de lo contrario no podrá
ser

propuesto basta después de un año.

^vt. 34. Admitido un socio, se le
espedira el título acompañándole estas

instituciones y el catálogo de los só-
°'l0s

i con un oficio en el que se le exi-
'Asigne la sección ó secciones á que

Se
*e ba de inscribir.

DEL ¡T373!íDA»0¡a Y CGFUNEADGXIES.

Art. 35. El fundador y cofundado-
re

^
están dispensados

,
á no prestarse

v°*untariamente á ello, de todos los pagos
y carg°s que tienen y puedan tener los
Sf >cios en lo sucesivo , a escepcion de los
í

l ,le se les señalan en el articulo 17.

Art. 36. El fundador será conser-
v a<lor perpetuo de la Sociedad, enlen-

1('»dose por este encargo defender sus
regUmenlos y los intereses de la tor-
P°rac¡on

, en cuyo destino le sucederán,
muerte solamente, los tres cofuíi-

( adores por el orden que están escritos
eñ el articulo 2.°



(16)
Art. 37. Cuando la Sociedad tenga

fondos
, se pondrán sus bustos ó retra-

tos en el salón de juntas, espresando en
ellos su calidad de fundadores y año
de la fundación de la Sociedad.

Art. 38. El fundador, yen su au-
sencia un cofundador

, firmará
, con el

director y secretario general, los títulos

de los socios.

res® S33B©.

DISPOSICIONES GE1ÍEBAEES.

Art. 39. La Sociedad podrá admi-
tir como socio, sin propuesta, al que
habiéndola presentado un trabajo ar-

queológico, lo merezca por su suficien-

cia
, ó á los sugetos que crea útiles por

su saber y fama acreditada por sus es-

critos.

Art. 40. Cuando la Sociedad pida

noticias sobre un asunto general á los

corresponsales, lo hará por medio de in-

terrogatorio , y para que no se repitan

las noticias, este se pasará al correspon-



o diputación arqueológica de la pro-
yncia mas cercana

, Ja que informan-
< o a la mayor brevedad posible en el
mism

j

) pliego, remitirá este al corres-
ponsal o diputación que se le designe

el derrotero ú itinerario que lia de
evai el pliego, que irá marcado en

J'

1
’ y el último corresponsal informan-

Jo remitirá a Ja Sociedad. Para evi-
*ar la perdida de los informes, los cor-
responsales mandarán á la Sociedad co-
pos del que bayan puesto en el pliego.

-drt. 41. La junta directiva propon-
ga á la Sociedad el reglamento inte-
rior que lia de regirla : las diputacio-
nes de provincia formarán el suyo y Jo
mandarán á la aprobación de la Sociedad.

^rt
: 1^' ,^a Sociedad tendrá sesio-

nes publicas siempre que lo estime opor-
uno. También señalara premios, cuando
erea que por este medio puede obtener
u» resultado feliz para la ciencia de las
antigüedades, á los que presenten memo-
ros ajustadas á los programas oue mi-
zque al efecto.

^rtm 43. Las sesiones de la Sociedad
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podrán verificarse reuniéndose dos indi-

viduos de la junta directiva y cinco so-

cios á lo menos : las de las secciones,

con un individuo de su mesa respec-

tiva y tres socios inscritos en la sección

que haya de celebrar la junta.

Art. 44. Los socios que publiquen

alguna obra ó trabajo arqueológico, es-

tán obligados á ceder un ejemplar á la

Biblioteca de la Sociedad, si espresasen

en ella su cualidad de socios.

Art. 45. La Sociedad se pondrá en

relaciones con todas las corporaciones ar-

queológicas , científicas
,

literarias y ar-

tísticas de Europa.

Art. dti. Siendo la Sociedad pura-

mente científica
,

literaria y artística,

no se permitirá tratar en ella nada que

tenga relación con la política contem-

poránea.

Art. 47. Para cualquiera variación

de este reglamento
,

no siendo en 1°

fundamental que se declara invariable

se necesitan las dos terceras partes ofi

socios y la asistencia de los fundador^



í !
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existentes en Madrid. La resolución será
a pluralidad de votos.

Madrid 4 de Noviembre de 1 838.

Basilio Sebastian Castellanos, íun-
< ador presidente.= Francisco Bermudez
‘ °t°~Mayor, cofundador, yice-presiden,

e.^pedro González Mate, cofundador
conservador.=Nicolas Fernandez, cofun-
auor, secretario general.=Feliz Enciso
~astrillon, secretario de correspondien-
c

.

la estrangera.=Gustabo Loriehs, con-
s[liar¡o

1
,° = Antonio Flinter, consilia-

Y°
2.°= Pedro Fleix, contador.= José

•^tienza, bibliotecario y depositario.

JUNTA del 10 de Junio de 1841.

Imprímanse las constituciones con las

^formas acordadas
, y repártanse á los

s?cios. La Sociedad considera socios «le

perito á todos los que existen en el

<lla
, é ingresen en su seno basta la

primera junta de octubre próximo.

JS ñutas Fernandez ,

Secretario general.
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